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En providencia del 31 de agosto de 2021 el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cali, resolvió “REVOCAR la providencia apelada para,  en  su lugar, 

TENER POR DESISTIDA TÁCITAMENTE la demanda primigenia (declaración de 

pertenencia)” y ordenó continuar el trámite de la acción reivindicatoria presentada en 

reconvención por el señor Alfredo Viveros Altamirano1. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 329 del 

CGP, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Obedecer y cumplir la decisión adoptada por el superior descrita en 

la parte motiva. 

 

2. Continúese el curso del proceso con la demanda de reconvención. 
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NOTIFÍQUESE 
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